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PODKft EJECUTIVO  
Sm u t a &ía  d*  Rklaciombs Extiriorks 

Acuerdos del 2 el h  de febrero de 1923. 
AVIOOS,

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES

JJegucigalpa, 2 de febrero de 1923.
K1 Presidente de la República 

acuerda:
• 10— Autorizar) a erogación de ($ 60.00) 

Menta pesos plata, que la Caja Nació* 
sil, entregará al seflor don Rosendo M 
Valladares. Encargado de la Sección de 
Oaojee del Ministerio de Relaciones E x 
teriores! por valor de los gastos extra* 
-ordinarios ocurridos en la oficina de su 
cargo, en el mes de enero ”ec¡én pasado, 
según comprobantes presentados. El 
gasto se imputará a la Partida 7*, Capí- 
tilo V, Departamento de Rotaciones Ex* 
tortores, del la Ley de Presupuesto vi
gente.
'29—Requerir al Tribunal Superior de 

Caentas para que, de conformidad con 
si artículo 14, NO 69, de la Ley de dicho 
Tribuna), razone esto orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

10—Que con el presente acuerdo se dé 
cuento al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

chode Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. Darán

Tegocigalpa, 3 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r p a :

19—Autorizar la erogación de ($ 25.00) 
veinticinco pesos plata, que la Caja Na
dóos! entregará a la señora Jesús Mén 
dto, propietaria del Hotel de El Sauce, 
por gastos de su establecimiento, el 22 
do enero recién pasado, en la despedida 
del Excelentísimo seflor don Enrique 
Bordes Mangel, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Esta
dos Unidos Mexicanos en Honduras, se* 
gán comprobantes presentados. El gas 
tose imputará a la Partida 7*. Capítulo 
▼, Departamento de Relaciones Exte
riores, de la Ley de Presupuesto vigente.

Requerir al Tribunal Superior de 
Cuntas para que, de conformidad con

el artículo 14, NO 6?, de ia Ley de dicho 
Tribuna], razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Pqder Ejecutivo; y

3̂  Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley. 

Hámulo E. Durán.

Tegucigalpa, 8 de febrero de 1923.
El Presidente de ia República 

acuerda:
19— Autorizar la erogación de ($ 61-59) 

sesenta y uo pesos cincuenta centavos 
plata, que la Caja Nacional entregará a 
la spfiora Leonardft Coello, propietaria 
de! Hotel de Subaoagrande, por valor 
del banquete obsequiado, el 22 de enero 
recién pasado, al Excelentísimo señor 
don Enrique Bordes Mangel, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de los Estados Unido3 Mexicanos en 
Honduras, según comprobantes presen, 
tados. El gasto se imputará a la Par
tida 7>, Capitulo V, Departamento de 
Relsciunes Exteriores, de la Ley de Pre 
supuesto vigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 69, de la Ley  de dicho 
Tribunal, razone esto orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

8?—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley.
Rámulo- E, Durán.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
l o -  Autorizar la erogación d e ..

($ 209.50) doscientos nueve pesos cin
cuenta centavos plato, que la* * Caja Na
cional entregará ai señor don Miguel 
Brooká. por valor de los licores que su
ministró para el banquete obsequiado 
en el Hotá de Sabanagrande, el 22 de 
enero recién pasado, al Excelentísimo 
señor don Enrique Bordes Mangel, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de los Estados Unidos Mexi
canos en Honduras, según comprobantes 
presentados. El gasto se imputará a la 
Partida 7*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de ls Ley  de 
Pre9upueeto vigente.

20—Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, N9 69, de la ley de cicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.- Comuniqúese.

L ó p e z  G ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por ia ley, 

Hámulo E, Durán,

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

acu erd a-.
19— Autorizar la erogación da ($560.00) 

quinientos sesenta pesos plata, que 
por la oficina de Hacienda que el señor 
Ministro del Ramo designe, se pagaría 
a los señores B. D. Guilbert y CP, por 
valor de los automóviles y  gasolinas ex* 
presas que proporcionaron al señor doc
tor don Carlos Lagos, a su regreso de 
Guatemala, en donde desempeñó una 
misión diplomática del Gobierno, se
gún comprobantes presentados. El gas
to se imputará a la Partida 79, Capítulo 
V , Departamento de Rel&cianes Exterio
res, de la Ley de Presupuesto vigente.

29-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NQ 6°, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecuiivo, y;

39—Que con el presente acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. Durán.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
ES Presidente de la República 

ACUERDA:
1Q -Autorizar la erogación de..........

($ 2 425 00) dos mil cuatrocientos vein
ticinco pesos plata, que por la oficina de 
Hacienda que el seflor Ministro de! R v  
mo designe, se pagarán a ios señores 
F. W. Dean & CQ, por valor de los via
jes (expresos de varios automóviles y 
camiones de su propiedad, de esta capi
tal a San Lorenzo, en los días 18. 19, 20 
y 22 de noviembre recién pasado, condu
ciendo al señor Presidente de ls Repú
blica y acompañantes, para arigtir a los 
actos fúnv**'"®’ <7*1° f?¡ rnerU» do Ama-
pala se w ;m r. r> faur.oi- jai señor
don J. Antonio López Gutiérrez. Envía*
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do Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario que fué de Hondura* cerca dai 
Gobierno de los EstadosUnidoa de Amé' 
rica, según cuentas presentadas ai M i* 
nieterio de Relaciones Exteriores. El 
gasto se imputará a la Partida 7*, Capí 
tolo V , Departamento de Relaciones Ex* 
tenores, de la Ley de Ptesupuosto vi 
gente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 8, de la L i y de dicho T r i
bunal, razone esta orden bajo la respon* 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

8 0 -Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de'Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E- Durón.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

19—Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos plata, que por la Aduana de 
Amapala se entregarán al sefior Coman
dante de dicho puerto, valor que inver
tirá sn pagar al propietario del vaporci- 
to «Dolfin», el viaje exnreso que hizo el 
16 de noviembre del año recién pasado, 
de La Unión a San Lorenzo, conduelen* 
do al Excelentísimo sefior don Enrique 
Bordes Mangel, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Es* 
tados Unidos Mexicanos en Honduras. 
El gasto se imputará a la Partida 7*, 
Capítulo V , Departamento de Relaciones 
Exteriores, de la Ley  de Presupuesto vi» 
gente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6. de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
limas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley.

Rámulo E. Durón

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

10— Autorizar la  e r o g a c i ó n  de ($ 100 0 0 )  
cien pesos plata, qu«; por la Aduana e 
Amapala se e g  á • Comandante 
de dicho p u e r t o ,  va! • qa invertirá a^í:! 
$ 50.00 »:* 'iga r a ; o ano uol va 
poidto «D  .lti:.», viaj ; oxpivso qu 
hizo e )  29  d * t c o r o  r e c 'é - i  pus  o í

duciendu de San Lorenzo a Amapalf, il 
Excmo. s e ñ o r  d o n  E n r iq j' B o r d e s  M.i - 
gfcl, Knviadu Ji-urio y Ministro
Píeuipofcen do los Estados Unidos 
Mexicanos en Honduras; y $50 00 en 
pagar los gastos hechos en A te n d e r  al 
expresado diplomático. El gasto s - im
putará a la Partida 7?, Capítulo V, De
partamento de Relaciones Exteriores, de 
la Ley de Presupuesto vigente- 

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N? 6, de la Ley de dicho T ri

bunal, razone esta orden bajo la reapon* 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y 

$0—Qoe con el presente acuerdo se dé 
caeota al Congreso Nacional en sus pró*» 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley.
Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

10—Autorizar la erogación de.........
($ 100.00) cien pesos plata, que por la 
Aduaoa de Amapala, se entregarán al 
Comandante de dicho puerto, valor que 
invertirá en pagar a! propietario del 
vnpnrcito «Dolfin», ele viaje expreso que 
hizo el 16 de diciembre del afio recién 
pasado, de San Lorenzo a La Unión, 
conduciendo al Lio. don Coronado Gar 
cía, Encargado de Negocios de Hondu* 
ras en El Salvador. El gasto se impu
tará a la Partida 7*. Capítulo V, Depar 
tamento de Relaciones Exteriores, de la 
Ley de Presupuesto vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con, 
el artículo 14, NO 6, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el prrsente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

10—Autorizar la erogación de..
($  150.00) ciento cincuenta pesos plata, 
que la Aduana de Amapala entregará al 
Comandante de dicho puerto, valor que 
invertirá en pagar al propietario del va* 
porcito «Pacífico* el viaje expreso que 
hizo de Amapala al Tempiaque, Nicara
gua, el 18 de noviembre recién pasado, 
a traer al sefior Boaz H. Long, ex-En* 
viado Extraordinario y Ministro P len i
potenciario de los Kstado.» Unidos en El 
Salvador. El gasto &£ imputará a la 
Partid* 7*, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigeme.

29—Requerir al Tribunal Superior do 
Cuentas pura que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de ia Ley de dicho 
Tribunal, tazon^ a orden bajo la res

1 l id a d  d , 1 P< (U r Ejecutivo; y
3- Que c«;n el j-jv . ¿ acuerdo se dé 

cu .nta al Congreso National en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en*el Despa 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa. 5 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1?—Nombrar al sefior don Heliodoro 
García Escribiente Supernumerario del

Ministerio de Rol aciones Exteriores, oon 
el sueldo mensual de ($60 00) seseáis 
pesos plata, a partir del 19 del mes sa 
curso. El gasto se imputará a la Parti
da 79, Capítulo V, Departamento de Re
laciones Exteriores de la Ley de Presu
puesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad coa 
el artículo 14, N9 6Q, de la ley de dicho 
Tnbunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89- Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Hámulo E. Durón.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1928.
Con vista del nombramiento de Vio*» 

cónsul en Tegucigalpa, que el Q q q o j v  
ble señor George Lyail, Encargado de 
Negocios a. i. y Cónsul General de Su 
Majestad Británica, con residencia en 
esta capital, confirió el 29 de diciembre 
de 1922 al sefior Joseph Waltor, el Pre
sidente de la República 

A C U E R D A :

Reconocer al expresado sefior Jdleph 
W alter en el cargo de que se ha hecho 
referencia, debiendo !& Secretaría le 
Relaciones Exteriores concederle la au
torización correspondiente.—Comunique* 
se.

L ó p e z G ,

El Secretario de Estado eu el Deipa* 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley. 

Hámulo B. Durón.

R ó m ü l o  E. D u r ó n , 
Secretorio de Estado eu el Despacho de 

Relaciones Exteriores, por la ley, 
de la República de Hoodoras.

Con vista del nombramiento que el 
Honorable sefior George Lyail, ¿otor
gado de Negocios a. i. y Cónsul General 
de Su Majestad Británica, ha extendido 
con fecha 29 de diciembre del afió próxi
mo pasado, a favor del sefior Joseph 
W alter acreditándolo con el carácter de 
Vicecónsul de aquella Nación en Tegua* 
galpa, departamento de Tegucigalpa, 
con residencia en la misma ciudad.

Considerando: que el expresado'sefior 
Joseph Walter ha sido aceptado en aque
lla capacidad.

Por tauto. por disposición del sefior 
Presidente de :a República y de confor
midad con el artículo 13, de la Ley fie
bre Misiones ('onsuiares Extranjeras, 
concede ai señor Josepb Walter la auto* 
rización correspondiente para que pueda 
entjur al ejercicio de la, funciones ooü- 
su reí que se le han encomendado, de* 
bieudo las autoridades respectivas reco* 
nocurlo en el carácter de que está inves
tido, guardándole-lasinmuniíadesy pre
rrogativas que le corresponden con arre
glo a derecho; pero quedando sujeto a 
las leyes del país en todo lo concernien
te a sus negocios y actos personales-

Dada en Tegucigapa, firmada de ni 
mano y sellada con el sello de esta Secre
taría de Estado a los cinco días del mea 
de febrero de mil novecientos veintitrés- 

( f )  Hámulo E, Durón,
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ftBflfueigalpa, 6 de febrero de 1923.
Qm  vista del nombramiento de Vioe- 

Ofowri su Atnapala, departamento de 
Valle, que el Honorable señor George 
Lysll, Encargado de Negocios a. i. y 
C6o m 1 General de Su Majestad Británi 
ea, ooa residencia en esta capital, confi- 
rldel 29 de diciembre de 1922, a) eefior 
Rferr* Casanova, el Presidente de la Re" 
pública

ACUERDA:

Reconocer al expresado sefior Pierre 
Casanova en el cargo de que se ha hecho 

■referencia, debiendo la Secretaría de Re 
lackmes Exteriores concederle la auto
rización correspondiente.'- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
í l  Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Duróti.

Rómulo E. Dubón,
Becretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, por la ley, 
de la República de Honduras.

Con vista del nombramiento que el Ho* 
fiÓrable sefior George Lyall, Encargado 
do Negocios a. i. y Cónsul General de 
So Majestad Británica, extendió con fe- 
Chn 29 de diciembre del año próximo pa- 
s ĉjo, a favor del señor Pierre Casanova, 
acreditándolo con el carácter de Vice
cónsul de aqoella Nación en Amapafa, 
departamento de Valle, con residencia 
on aquella ciudad.

Considerando: que el expresado señor 
Pierre Casanova ha sido aceptado en 
aquella capacidad.

Per tanto: por disposición del sefior 
Presidente de la República y de coDÍor 
Bldad con el artículo 13, de la Ley So
bre Misiones Consulares Extranjeras, 
concede al sefior Pierre Casanova la su* 
torizacíón correpondiente para que pue
da entrar al ejercicio de las funciones 
consolares que se le han encomendado, 
-debiendo las autoridades respectivas re
conocerlo en el eavácter de que está in
vestido, guardándole las inmunidades y 
prerrogativas que le corresponden con 
arreglo a derecho; pero quedando sujeto 
a  IsB leyes del país en todo lo coneer* 
mente a sus negocios y  actos personales.
• Dada en Tegucigalpa, firmada de mi 
Otano y sellada con ei s illo  de esta Se
cretaría de Estado, a los cinco días del 
mes de febrero de mil novecientos vein* 
titréa.

( f )  Rómulo E . Durón .

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

acukkda:
19—Autorizar la erogación de .

($ 250 00) doscientos cincuenta pesos p l a 
ta, que por la Olicina de Hacienda que 
el s-'fior Ministro de! Ramo designe, se 
entregarán a los señores B. D. Gtijibiit! 
y  Co-, por valor del viaje expreso de un! 
automóvil de su propiedad conduciendo! 
de esta ciudad a San Lorenzo el cadáver j 
del sefior Licenciado don Alberto Men
eos, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario que fué de Guatemala 
en Honduras. Ei gasto se imputará a 
la Partida 7\ Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores de la Ley de 
Presupuesto vigente.

2a—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para oue, de conformidad con 
el artículo 14, N° 6?, de la Ley de dicho 
Tribunal, ratone esta orden bajo la res- 
ponsalidad del Poder Ejecutivo; y  

3? Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
xim&s sesiones.-—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
E) Secretario do Estado eo el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir al señor don Mario Ribas, la 

renuncia que, con fecha de hoy, ha in 
terpnesto del cargo de Traductor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, dán 
dolé las gracias por sus buenos serví* 
cios.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado eo el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 12 de de febrero 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al sefior doctor don Guiller

mo E. Durón, Traductor del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el sueldo 
de ley.- Comuniqúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar la erogáfeión de ($ 100.00) 

cien pesos plata, que la Aduana de Ama- 
pala entregará al sefior don Manuel J. 
Girón, propietario del vaporcito «Dolfin», 
por valor del viaje expreso que hizo de 
San Lorenzo a La Unión conduciendo al 
señor don Guillermo P. Debbe. Miembro 
de ia Comisión nombrada pd!- el Poder 
Ejecutivo para asistir a los funerales 
del sefior don José Antonio López Gu 
tiérrez, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario que fué de Hondu 
ras en los Estados Unidos de América. 
El gasto se imputará a la Partida 7*, 
' ’ fipítulo V. Departamento de Relaciones 
Exteriores de la Ley de Presupuesto v i
gente

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la Ley de dicho 
Tribuna., razone* esta orden b*ijo 1h res 
pousabilidad del Poder Ejecutivo; y

39- Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E  Durón.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923. 
Con vista de la patente de fecha 18 

de enero próximo pasado, en la que el 
Excelentísimo sefior Presidente de la

República de Nicaragua, acredita al se
fior don Mariano Dubón Montealegre, 
con el carácter de Cónsul de aquella Na
ción en Choluteca, el Presidente de la 
República

ACUERDA:

Reconocer al señor don Mariano Du
bón Montealegre, en el cargo referido; 
debiendo la Secretaría de Relaoiones Ex* 
teriores extenderle el exequátur de ley. 
—Comuniqúese.

LÓPBZ G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E, Durón.

Rafael  L ó pe z  Gutiérrez , 
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras,
Por cuanto:
Gl Excmo. sefior Presidente de la Re

pública de Nicaragua, en Letras Paten
tes fechadas en la ciudad de Nicaragua 
el diez y nueve de enero próximo pasado, 
ha teoido a bien nombrar con el carácter 
de CÓosul de aquella Nación, con resi* 
dencia en Choluteca. al sefior Mariano 
Dubón Montealegre, quien ha sido acep
tado en aquella capacidad.

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repún 

blica que el expresado sefior Mariano 
Dubón Montealegre, sea habido y  tenido 
como tal Cónsul de Nicaragua en Cholote 
ca, quien gozará de las inmaoidades y 
prerrogativas que por razones de su car
go le corresponden, quedando sujeto s 
las leyes del país, en todo lo relativo s 
sus negocios y  actos personales.

Dada en Tegucigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, firmado de mi mano, sella
do con el sello mayor de la República y  
refrendado por el Secretario de Estado 
es el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, a los catorce días del mes de 
febrero de mil novecientos veintitrés.

(f )  R. L ópez G.
(r) Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1928.
Siendo conveniente establecer un Con

sulado de la República en el Puerto de 
Limón, Costa Rica, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar a) sefior don Federico Solór- 

zano con el carácter de Cónsul ad bono* 
rem de Honduras en la mencionada plaza. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores 
le extenderá la Patente respectiva.—Co- 
muníquese.

L ópez G.
E 1 Secretario de Estado pe el Despa* 

cbo de Relaciones Exteriores, por la ley, 
Rómulo E. Durón.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 8.00) ocho 

pesos plata, que ia Caja Nacional entre* 
gará al sefior don Rosendo M. Valladares, 
Encargado de la Sección de Canjes del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, va
lor que invertirá en la compra de un 
Diccionario Francés- Espafiol y Espafiol- 
Francés, pitra servicio de dicho Minists*
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no. El gasto se imputará a la Partida 
2*, Capítulo V , Departamento de Reía 
cionea Exteriores de la L ey  de Presu- 
puesto vigente.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Hl Secretario de Estado un el Despa* 
cho de Relaciones Exteriores,

Hámulo E. Dután

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
Con vista de la Patente de fecha 1? de 

octubre del afio próximo pasado, en la 
que 6. M. Jorge, por la gracia de Dios, 
Bey del Reino Unido de la Gran Breta* 
fia e Irlanda y de los Dominios Británi* 
coa allende los marea, Defensor de la Fé, 
Emperador de India, etc., etc., etc-, acre* 
dita al caballero John Hepburn, con el 
carácter de Cónsul de aquella Nación en 
Omoa y  Puerto Cortés, el Presídeme de 
la República

a c u e r d a :

Reconocer al sefior John Hepburn, en 
el cargo de que ge ha heho referencia, 
debiendo la Secretaría de Relaciones Ex. 
teriores extenderle el exequátur de ley- 
Comuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Relaciones Exteriores,
Hámulo E. Durón

R a f a e l  L ó p e z  G u t ié r r e z .
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras,
Por cnanto:
S. M. Jorge, por la gracia de Dios, Rey 

del Reino Unido de la Gran Bretafia e Ir  
landa y  de los Dominios Británicos alien 
de loe marea, Defensor de la Fó, Empera 
dor de la India, etc., etc., etc., en Letras 
Patentes fechadas en la ciudad de Lon
dres el primero de octubre de) afio próxi
mo pasado, ha tenido a bien nombrar 
con el carácter de Cóosul de aquella Na* 
cióo ood residencia en Puerto Cortés, y  
con jurisdicción en Omoa y Puerto Cor
tés, departamento de Cortés, al aefior 
John Hepburn, quien ha sido aceptado 
en aquella capacidad.

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repú

blica que el expresado aefior John Hep
burn sea habido y tenido por tal Cónsul de 
la Gran Bretafia en Puerto Omoa y  Puer 
to Cortés, quien gozará de las inmunida* 
dea y  prerrogativas que por razones de su 
oargo le corresponden, quedando sujeto 
a I&a leyes del país en to io lo relativo a 
sus negocios y actos personales.

Dada en Tegucigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, firmado de mi maoo, se'' 
Hado con t i sello mayor de la República 
y refrendado por el Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, a los catorce díus del mes de 
febrero de mil novecientos veintitrés.

(f )  R. L ó p e z  G 
(r) Hámulo E. Dvrbn-

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923- 
En vista de la Patente de fecha 22 de 

diciembre último, en la que el Excelen- 
tísimosefior Charles Evans Hughes, Se
cretario de Estado de los Estados Unidos 
de América, acredita al aefior Jorge P. 
Shaw, con el carácter de Vicecónsul de 
Carrera de aquella Nación en Puerto Cor

tés, el Presidente de la Repúbiica 
acuerpa :

Reconocer al aefior Jorge P. 8haw, en 
el cargo de que se ha hecho referencia. 
La  Secretaría de Relaciones Exteriores 
le extenderá el exequátur eorrespon 
diente —Comuniqúese.

L ó p e z  ü .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Hámulo E. Durón-

R ó m u l o  E. D u r ó n ,

Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la ley, 

de la República de Honduras.
Con vista de la Patente que el Exea 

lentísimo aefior Charles Evans Hughes, 
Secretario de Estado dejos Estados Uni 
dos de América, ha extendido con fecha 
veintidós de diciembre dei año próximo 
pasado a favor del aefior Jorge P- Shaw. 
acreditándolo con el carácter de Vice
cónsul de carrera de aquella Nación en 
Puerto Cortés, departamento de Cottés, 
con residencia en la misma ciudad.

Considerando: que el expresado aefior 
Jorge P. Shaw ha sido aceptado en 
aquella capacidad;

Por tanto; Por disposición del sefior 
Presidente de ia República y de confor 

{ cnidad con el artículo 13 de la b ' j  sobre 
| Misiones Consulares Extranjeras conce- 
|de al sefior Jorge P. Sbaw la autoriza 
ción correspondiente para que pueda 
entrar al ejercicio de ana funciones con
sulares que se le han encomendado, de 
hiendo las autoridades respectivas reco 
nocerlo en el carácter de que está inves 
tido, guardándole las inmunidades que 
le corresponden con arreglo a derecho; 
pero quedando sujeto a las leyes del país 
en todo lo relativo a sus negocios y  setos 
personales.

Dada en Tegtfcigalpa, firmada de mi 
mano y  sellada con el sello de esta Se* 
creta ría de Estado, a los catorce días 
del mes de febrero de mil novecieotos 
veintitrés.

(r ) Hámulo E. Durón.

R V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado eo el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber, que en estrecha se ha ad
mitido el denuncio que dice. “ Se solicita una 
zona mineral.—S. P. E.—Yo, Emeterio Segura, 
mayor de edad, cando, propietario y vecino 
del pueblo de San Juan de Flores, con residen
cia en la ciudad de Yuscarán, ante Vos, con 
todo respeto, comparezco a denunciar una zona 
mineral que constará de doscientas hectáreas, 
localizada en o  lugar llamado Conchagua, ju
risdicción del municipio de El Paraíso, depar
tamento del mismo nombre. La zona la deno 
mino “ Santo domingo" y la mina produce oro 
y plata, como lo demuestran las muestras que 
acompaso. Dentro de )a zona que solicito 
qnedan comprendidas las pertenencias conoci
das con el nombre de San Antonio, que perte
necieron a los señores Juan Morgan y Antonio 
Maradiaga, caídas en caducidad por falta de 
pago de hectareaje desde el afio de 1916, y 
abandonadas por falta de trabajo, conforme a 
la ley de minas; y toda la zona quedará limita
da por terrenos baldíos de propiedad nacional. 
Respetuosamente Os pido admitir esta soil-

cUtid, daile el trámite legal y, en dificulta, 
nombrar el Agrimeosor para que haga la andi
da y extenderme el titulo respeotlvo; protes
tando el firme propósito de ensanchar los tía* 
bajos de explotación que tengo ja  emprendidos, 
para los cual cuento con el capital suficiente. 
Para que me representa en estas dillgenolas, 
apodero con toda claco de facultades a) Liedo. 
don Seraplo Hernández y Hernández, mayor 
de edad, casado y de eBte vecindario.—Teguof- 
galpa, 14 de septiembre de 1923.—E, Segura." 
Lo que se poneeu conocimiento del póblioo 
para los fines legales correspondiente!.—Tegu
cigalpa, 27 de septiembre de 1923.
2-1 Marcial Lasos.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado í*  de 
Leí ras de lo Civil de este departamento, hace 
constar que, por sentencia pronunolada per 
este Juzgado, el día de ayer, María Aatouia 
Alvarenga ha sido declarada heredera de su 
padre natural don Benito Aodradé.—Tegoct 
galpa, Id de octuore de Itó3.

Abtubo Suábbz, Silo.

&l infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, haeesa- 

) ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pre
sentado a esta ofieina el Aloalde Auxiliar de ia 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zelaga 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la cual está situada dentro de un terreno na
cional baldío, de una extensión aproximada de 
una legua de iargo por media legua de aneSa, 
con los siguientes limites: al Norte, propiedad 
de la Truxtllo Rallroad Company y móntelas 
nacionales; al Sur y Oriente, montanas a l ié 
nales; y al Poniente, terrenos de la citada Oam- 
paflía. Lo  que se pone en oonocUnieote del 
público para ka fines de le j.—Trujillo, M ée 
febrero de 1923.
e—11 J A. CAarnzóa.

REMATE
EMnfrascrito, Administrador de Rentas da 

este departamento, para los efectos legales 
hace constar: que el día martes seis de noviem
bre próximo entrante, a las tres de is tarde, se 
rematará en pública subasta el terreno «fien 
José», situado en jurisdicción municipal de 
Siguatepeque y medido a solicitud del sefior 
José Oros h., teniendo por límites: al Norte, el 
terreno llamado Sisirinteca, de don Guillermo 
Hartt; al Sur y Oeste, terreno de doña Bllie 
de V&lenzuela: y por el Este, terreno ejldal Ael 
pueblo de El Rosario; es propio, la mitad, para 
la agricultura y el resto para la ganadería: 
consta de 246.899.88 hectáreas, y está valorado 
en cuatro pesos cincuenta centavos cadaheo 
tárea —Comayagua, ó de octubre de 1923.
3 AUBELIO FAJABDO B.

DE ADMINISTRACION-
Se pon¿ un conocimiento de los intere 

sados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

Tlp. Nacional. — Avenida Cervantes
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